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bn y, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
SUBDIRECCIÓN DE DISOLUCIÓN 

* 

S ES INDENCIA     
Oficio No. SCVS-INC-DNASD-2018-00052259-0 

Guayaquil, 28 de junio de 2018 

Señor (a) 
Edwin Eugenio Narváez Bastidas 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Mediante Resolución No. SCV,INC.DNASD.SD.14.0023915 del 13 de noviembre del 

2914, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantór Santa elena, el 03 de enero del 

2018, se resolvió declarar la disolución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

PESADO TRANSNARBAST S.A., por incurrir en el inciso tercero del Art, 360 de la Ley 

de Compañías; y, se lo designó a usted LIQUIDADOR de la misma. 

La presente notificación de nombramiento le servirá a ustec de credencial suficiente 

para el desempeño de sus “uncionas, luego de inscribirlo dentro de los diez días 

siguientes a su aceptacón, en el Registro Mercantil del domicilio principal de la 

compañía. 

Er el ejercicio de su cargo, le corresponde la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, para los fines de la liquidación, y se le confiere todas las 

facultades determinadas en la Ley de Compañias y en el estatuto social, 

Er su calidad de Liquidador, usted no tendrá relación laboral con la compañía en 
liquidación y será responsable, judicial y extrajudicialmiente, Únicamente por los actos 

esecutados durante el periodo de su gestión. 

Atentamente, 

  

elias, 
- SUBDIRE OR DE ISOLUCIÓN 

ACEPTO el nornbramiento de liquidador ce la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 

TIRANSNARBAST S.A. "EN LIQUIDACIÓN”. DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente 
capaz, que no re encuentro incusso en ninguna prohib ción para ejercer ta furción de hquidador, 

que me encuentro habilitado para 'a apertura y marejo de cuentas correntes en el sistema 

financiero, y que puedo ser firma autorizada. Y ME OBLIGO en los términos de la responsabilidad 
establecida en el primer inciso del Art. 388 de la Ley de Compañías, que indica: “El iguidador es 

responsable de cualcuer perjuicio que, por fraude o negligencia en el desempeño de sus 

funciones o po” abuso de los bienes o efectos de la comoañía, resultare para el haber social, los 

socios accionista 2er eros.” Guayaquil, 28 de junio de 2018 

  

SE dwin Eugenio Narváez Basticlas 
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En esta fecha, Doce de Julio de Dos Mil Dieciocho, queda inscrito el presente 

instrumento público de:NOMBRAMIENTO (Referencia 1), con la partida Número 

Noventa y Cinco(95) del libro de NOMBRAMIENTOS, tomo 2, folios 588 a 589, 

celebrado entre los siguientes intervinientes: (SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, 

VALORES Y SEGUROS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE, NARVAEZ BASTIDAS EDWIN 

EUGENIO en calidad de LIQUIDADOR), en cumplimiento a lo ordenado, en la 

resolución N? [SCVS-INC-DNASD-2018-00052259-0] de fecha o PóNS AU Yan      

        

Dos Mil Dieciocho MI ab La, 
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Dirección: Calle Olmedo entre Guayaquil y 24 de Mayo esquina — Telf: 108) 2 2 943. 446 

 


